
RECICLADORES NACIONALES RENASA S.A. 
 

NOTAS  A  LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Al 31 de Diciembre del 2012  y 2011 (Expresadas en Dólares de EE.UU.) 

 
1.- Bases para la Presentación de Estados Financieros.- 
 
Los estados financieros adjuntos son presentados en dólares de los Estados Unidos 
de América, Moneda adoptada por la república del Ecuador en marzo del 2000, y 
sus registros contables son Preparados  de  acuerdo con  Normas  Ecuatorianas  de 
Contabilidad emitidas por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador y 
aprobada por la Superintendencias de Compañías. 
 
Actualmente   las  Normas  Ecuatorianas  de  Contabilidad   (NEC)   están  siendo 
reemplazadas gradualmente por las NIIF y establecerán a futuro la base de registro 
preparación y presentación de  los estados financieros  de las sociedades a nivel 
mundial. Con base a tal camino  y coyuntura la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución  N°.06.Q.ICI-004 emitida el 21 de agosto del  2006  publicada 
en el  Registro Oficial n°.348 de septiembre del 2006, resolvió la obligación        por  
parte  de las  entidades  sujetas al control y  vigilancia  de este  organismo,  la  
preparación y presentación de sus estados financieros, a partir del 1 enero del 2009. 
 
Sin    embargo   mediante   Resolución  N°   08.G.DSC.010  emitida  por  la   
Superintendencia  de  Compañías   del   Ecuador  el  20   de   noviembre   del  2008,   
resolvió    establecer   el  siguiente  Cronograma de aplicación  obligatoria de las 
Normas Internacionales  de Información Financiera  “NIIF” por parte de las  
compañías  y entes sujetos al control  y vigilancia de este organismo: 
 

1. Aplicarán  a partir del 1 de enero del 2010; las Compañías y los entes 
sujetos y regulados por la ley  de Mercados  de Valores, así como las 
compañías que ejercen actividades de auditoría externa. Se establece el año 
2009 como  período de transición; para tal efecto, ese grupo de compañías  
y  entidades deberán elaborar  y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” a partir del  ejercicio económico del año 2009.  

 
2. Aplicar  a   partir   del 1  de  enero  del 2011;   las   compañías  que   

cumplan  las  siguientes condiciones: 
 

a) Activos totales iguales o superiores a cuatro  millones; 
b) Registren  un  valor  bruto  en ventas  anuales superior a cinco millones de 

dólares: y, 
c) Tengan menos de 200 empleados (personal ocupado).   Para este  cálculo  

se tomará el  promedio  anual  ponderado. 
 
Se considera  como  base  los estados financieros del ejercicio económico anterior 
al periodo de  transición;   de  las compañías  holding  o   tenedoras  de acciones,   
que voluntariamente hubieren  conformado  grupos  empresariales;  las compañías 
de  economías  mixta y las que bajo  la forma jurídica de sociedades constituya el 
Estado y Entidades del Sector Público;  las sucursales de compañías extranjeras u 



otras extranjeras Estatales, para estatales, privadas o mixtas,   organizadas  como  
persona  jurídicas  y  las   asociaciones  que éstas formen  y  que ejerzan sus 
actividades en el Ecuador.  Se establece  el año 2010 como período de transición; 
para  tal  efecto, este  grupo  de  compañías  y  entidades  deberán  elaborar  y  
presentar sus estados financieros comparativos con observancia de las  Normas  
Internacionales de Información Financiera  “NIIF”  a  partir del ejercicio  económico 
del año  2010. 
 

3.  Aplicar a partir del 1 de enero del 2012; las demás compañías no 
consideradas en los grupos anteriores.  Se establece el año 2011 como 
período de transición; para tal efecto este grupo de   compañías  deberán  
elaborar  y   presentar  sus  estados  financieros   comparativos con 
observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”, 
a partir del año 2011. 

 
Como  parte  del proceso de transición, las compañías que conforman los grupos 
determinados en los párrafos anteriores, elaborarán obligatoriamente hasta marzo 
del 2009, marzo del 2010 y marzo del 2011,  en su orden, un cronograma de 
implementación de dicha disposición aprobada por   la   junta  general  de  socios  o  
accionistas, o   por el organismo que  estatutariamente esté facultando  para  tales  
efectos; o,  por  el  apoderado  en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades 
en el país, el cual tendrá, al menos, lo siguiente: 
 

 Un plan de capacitación 
 Un plan de implementación  
 La Fecha  de diagnóstico de los principales impactos en la empresa  

 
Adicionalmente,  estas  empresas  elaborarán,  para  sus respectivos períodos de 
transición, una conciliación del patrimonio neto reportado  bajo  NEC al patrimonio 
bajo NIIF, al 1 de enero y al 31  de  diciembre  de  los  períodos de  transición,  
donde  se  reflejan   los  ajustes  significativos originados en los Balances generales 
y en los Estados de Resultados, de los respectivos períodos. Esta  conciliación 
deberá ser aprobada por el directorio o por el organismo  facultado  para tales 
efectos, hasta el 30 de septiembre del 2009, 2010 o 2011, según corresponda, y 
ratificada por la junta  general  de  socios  o  accionistas, o  por  el  apoderado  en  
caso  de entes extranjeros que ejerzan  actividades  en el  país, cuando conozca y  
apruebe los  primeros estados financieros del ejercicio  bajo  NIIF.      
 
Los   ajustes  efectuados al  término del período de transición, al 31 de diciembre del  
2009, 2010 y 2011,    según   el   caso,    deberán   contabilizarse    el   1    de    
enero   el    2010,   2011   y    2012, respectivamente. Las  Normas  Ecuatorianas de  
Contabilidad “NEC”, de la 1 a la 15 y de la 18 a la 27, se mantendrán vigentes  hasta 
el 31 de diciembre del 2009, 2010  y 2011, según corresponda el caso.  
 
A  continuación se  resumen  las  principales  prácticas  contables: 
 

 Inventarios- 
Están   valorados   al   costo  promedio  o al  valor  neto  de  realización,   el  
menor,  excepto  en inventarios  en tránsito que se  registran al costo de 
adquisición. El   Costo promedio se   determina  del inventario inicial más las 
compras netas que se realizan durante el giro del negocio. 

 



 Propiedad, Planta y Equipos- 
Se    presentan   al   costo   histórico   menos   la   depreciación   acumulada.       
Los   gastos   por depreciación  se cargan  a los  resultados del  año y se 
calculan bajo el método de línea  recta   y las   tasas  de   depreciación  
están  basadas  en   la  vida  probable de los bienes: edificios  en 20 años,  
vehículos   en  5  años,  muebles  y enseres  en  10 años  y  equipo  de  
computación  en  3 años.  Los  costos  de  reparaciones  y   mantenimiento,  
incluyendo  la    reposición  de  partidas menores  se cargan  a los  
resultados  del año a medida que se  incurren, con las normas 
internacionales de información financiera se adoptaron nuevas políticas para 
los activos fijos. 
 

 
 Reconocimiento  de  Ingresos- 

Los  ingresos  se  reconocen  cuando  es probable  que los beneficios 
económicos  asociados a la transacción   fluyan  a  la   Compañía  y el  
monto  de ingreso  puede  ser medio confiablemente. Las   ventas  son  
reconocidas  netas  de  devoluciones y descuentos, cuando  se ha entregado 
el bien y se han transferido los  derechos  y beneficios inherentes. 

 
 
 
1.- Bancos.- 
 
Al 31 de diciembre  del 2012  y  2011, los  saldos de bancos se formaban de la 
siguiente manera: 
 
                       2012    2011 
                       
Caja-Bancos          -3762.35    1504.53 
 
      
Bancos representa fondos en negativo por cheques girados por pagos a 
proveedores. 
 
 
2.- Cuentas por cobrar.- 
 
      2012   2011 
Cuentas por cobrar no relacionadas  1,619.19  1,641.37 
 
Las cuentas por cobrar son recuperadas en no más de 45 días, casi todas nuestras 
ventas son cobradas al contado 
 
 
3.- Crédito Tributario.- 
 
Los saldos de crédito tributario estaban formados de la siguiente manera  
 
 
 
        



             2012       2011 
      
 
Crédito Tributario (IVA)   24,789.72   23,836.29 
Retenciones de Clientes             4,370.60    3,572.49  
                           
 
4.- Cuentas por Pagar.- 
 
El saldo de las Cuentas por Pagar al 2012 y al 2011  se resume de la siguiente 
manera: 
 
      2012    2011 
 
Ctas. Por Pagar no relacionados locales 34,891.23      -0-  
Ctas. Por Pagar relacionados locales    -0-    4,422.98 
Prestamos de Accionistas locales             16,506.30             34,097.12 

 
 
5.- Capital social.- 
 
Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, el capital social de la compañía permanece 
inalterable en Ochocientos dólares, dividido en ochocientas acciones ordinarias de 
un dólar cada una. 
 
En el 2012 presentamos adopción NIIF la revalorización del terreno por un valor de 
$22,583.84. 
 
Con esta revalorización obtuve un patrimonio neto de $16,958.90. 
 
 
6.- Eventos Subsecuentes.- 
 
Entre el 31 de diciembre del 2012 y fecha de preparación de este informe no se han 
producido eventos   que   en   opinión   de  la   administración   de   la   Compañía  
pudiera tener un efecto importante sobre los estados financieros sin embargo cabe 
recalcar que la empresa está comprometida a obtener resultados positivos durante 
el 2013. 
           
 


